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ORDEN d~ 3() de udlihfl' d, ,")6:; l_lft ta que 8e
(!r',\'U¡na ('/ Tribuna!. (/I/(' ({,-.!'¡.'{¡ ni ,'n 1. u.'; }~aJ¡flas

/j(¡'ni la ¡Jl'ádü'l] de ,.''0,'' ci('ir'i(-;,j" ri:' io.'. o-po;;ilrli"l's
u. inqTeso en el Cuerpo de A.n,l'ii~{1"'es de la .J1I."lida
Municipal r('sidf'litp.~ ,'1l la,· i-"Ii!" ('{muria"

IlJno. Sr.: De eonformidafl con ~l-' ~",-;;",b:, I:(~'J 1'; ;.] "parlado
primero de la Ül"den de 1:, del l1H','> ('11 (';,1',<d

Este Mini."Ii:el"io ha Leniclo a bi"n di::'pu!h-r' ':¡tlt t~j Trll:l1uwl
que ha de actL."'aI' en LO.8 Palmas pnnlla p~':((-,lio-, df" jos f',ier
cicios de las opo.'üc.i.ones, restringidoa. .v iihn', cOllvocadas por ia
Orden de 13 mayo últiln,) Pflr:l ingTe,c;r" -en el Cuerpo de Auxi·
liares de la Justicia. Muuicipal, por Jos ¡1.Spirallte.'i que r(~ngan fU
residencia en las isla,'.: Canarias. olledi' ('IJIVI il ;11(10 <,n la forma
siguiente:

Presidente: Don Sa1.vndor Pé¡'ez Hniz, :Vlllgbrrac;u Juez eH'
Primera instancia f' Instrucción llÚUWl'O! (le Las Palmas {le
Gran Canaria e Inspect.or provindal de l:l Justicia Municipal.

Vocales: Don FranciscQ Baquero Forv..,:-, Jllol::Z municipal. y
don Bartolomé Guerr,-", Ortega" Auxliiar de la ,Tu<:l.icia Munici
pal, con destinos en los ]u7,gados Munltip:ll<'s núnwr08 2 y 1,
respectivamente, de dicha capitul. ~lctHar,dn I'''t(' 1\11i1110 adem~ls

como secretario del Tribunal.

Lo que digo a V. 1. para ~;ll cOll()ciln;t'lll·1 \' djclll:,::; I;f"(-1".";.
Dios guarde a V. 1. muc1l{F, :1i'I'J~'

Madrid, :lO (]f' nr-tlilln-' f.k l'lfjtl

OHlnL

RESOLUCION de la Dirpeciún General de Justicia
por la que se anuncian a c(ynC'IIrso Secretarias de
Jn:"gados Municipales enh'" :S'e('r('toTio~ interinas
de dicha clase,

Vacantes en la actualidad laR Secretaria', el{' lOS Juzg3dog
Municipales que se relaci<man. adjudicadas al turno de Secre
tarios interinos y declaradas desiertas en concursos previos de
traslado, se anuncia su provi.sion a ('()DeUl'~ü entre Sécretnrio~;

de dicha clase por antigüedad de servicios efectivos, de con
formidad con lo establecido en la disposidon InmRjtoria tercer,)
del Decreto orgánico de 11 de .lunio de Hl64

La Linea de la Concepción (Cúdi?;)
Eibar (GuipúzcoaL

Los solicitantes que deseen tomar parte en ei"W c~ncurso elc
varán sus instancias al Ministerio, las cuale,; deberan ser l>re~

sentadas directamente en el Hegistro General df' la Subsecre.
taria o bien ante los Organismos seilalados en el' articulo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficia.l del Esta
do», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, nu
meradas cor:relativamente por {'larden de pn:ferenr.iR qne e¡;ta
blezcan, haciendo 'constar el número con que flguran en el
Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residnn en ;as islas Canarias remiti
rári sus .peticiones por t€légrafo, sin perjuicio de enviar segui
damente sus instancias por correo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimientü y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aÚOs.
Madrid, 27 de octubre de 1969.-:El Direcf-or ¡ipneral, Acj~c~o

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de secretarios.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia par la que se anuncian a concurso Secretarias
de Juzgados Municipales entre Secretarios sup7en
tes de dicha categaria

Vacantes en la actualidad las Seel'etarias de los Juzg'ado.,>
Municipales que se relacionan, correspondif'ntes al turno de
secretarios suplentes, se anuncia f,U provisión a concurso entr2
Secretarios de dicha clase. de conformidar:l ton lo esta.blecido
en la disposición transitoria segunda del Decreto orgánico de
l! de junio de 1964. por haber sido declaradns desiertas en con
cursos previos de tra.slado.

Antiqüedad de Serricios efectú'o,~ PI! la (:a!pcf("1/'ia

Antequera (Málaga).

Antigiledad de serrido:; f'!ef'ti.-:rn en la carrera

Melilla (Málaga).

Lo" solirit.ant.-r:·; qUl-' deseen temar parte en este concurso
l'1{-1',~!'ún ~us insLancias ,ti Ministerio, las cuales deberán ser
j)n';;.pntlt{ül." c1in'c(sn1ent(' f'n ei Hegistl'o General de la Subse
'N:::Wj,¡ o bien ::n'.le los Or!tfllli.smo.c: Yeñalados en el articulo 66

;¡{-' b '.-igente I.,P,V elfO Proceclimiento Aclministrativo, dentro del
)Jl:lZ0 dI' dii"Z di:l:_ rwl,llrales contado:; a p8rtir del ::;iguiente a
!a Pllil!itsciún de este hIHUleio en el «Boletín Oficial del Esta
(¡(¡}) ('x<)rt'S(ir,(jo en ja~ mis.mll~.; las vacanü:,s a que aspiran, nu
Iilt'ra;jn:s enrrelatival1lt'ntl-' por el orden de preferencia que es
t ablf'7c cH: b~H:j('nciu "o!1s1n,r el número con que figuran en el
E:i;c¡¡l"fóu eorrespündiel1t{~.

Los eoncursan!,,,,:; t}l',' n~sjd3n eH las !sbs Canarias remitirán
"Ji': ¡wticioncs por teJ{gr::üo. sin perjuicio de enviar seguida
Il)eJ)i.'2 su,> instrmcia;: por eorreo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n, V. S, muchos allos.
MDdrirl. :n rl~ üCII¡]l1"f' dI:' 19f)9,-F1 Diff!1'tiJr general, Acisdo

Pe! n::r~df"~ C.OlTiN!O

IU~S()LUCION de la Dirección General de los Re
ui.'/ros 71 del Notariado por la que se anuncia con
curso de prolJisión ordinaria d,e Notarías vacante$
correspondientes a los turnos JI en lO.'; grupos que
se' e:tvresa1l.

tk' hallan vacantes en f'J día de la f~cha las siguientes No
taJ'ias, de conformidad r:on lo dispuesto en los articulos 90 y 9,1
del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944.
qU(' han de proveerse. dentro de cada uno de los cinco grupos
que al efecto Se establecen en el artículo 8'8 de dicho Regla.
mento y en los turnoF. que se exp,refmn, fijados en d1chos ar
ticulm para las vacflntes d~ ID:"> citados grupos.

Sotarías de primera clase

PRIMF.R GRupo.-MA.DRID

T-Urno primero.--Antiaüedad en la Carrera

1 Madrid (creada por Decreto de Demarcación NotariaJ. y
desierta en oposiciones libres): Distrito y Colegio del mismo
nombre.

2'. Madrid (por jubilación forzo."u del señor Gerona Almeoh
y desierta en opo.siciones libres): Distrito y Colegio del mismo
nombre.

}1;ngun a.

TlCRC'E'R GRupo.-Rr.STAN'IES NOTA.RÍ.4,S DE PRI1VIERA CLASE

Turno 'wimero.-Antigüedad en la Carrera

:3. Sevilla (por jubilación forzosa del sefior Cubero de la
Rosa y desierta en oposiciones libres): Distrito y Colegio del
mismo nombre.

4. Ba<ialona (por traslado del seftor Francés y de Mateo):
Distrito y Colegio de Barcelona.

5. El Ferrol del Caudillo (pOl" traslado del señor López Con
trel'as): Distrito del mismo nombre. Colegio de La Corufia,

6. Santander (por traslado del señOr Arroyo Puchéu): Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Burgos.

7. Alicante (por jubilación forZosa del señor MoUna Ea
v('-11o): Distrito del mismo nombre. Colegio de Valencia.

Turno ,~equndo.-Antigüedaden la clase

8-. Palma de Manorea (por traslado del señor ZabaJa Ca
bello): Distrito del mismo nombre. Colegio de Baleares.

9. Sevilla (por traslado del sefior Murillo Rodriguez): Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

10. Pamplona (por jubilación por imposibilidad fisica del
;:;eñor Ferrán Pérez,): Distrito y ColegiO del mismo nombre.

Notarías de segunda c'lase

Turno primero.-Antigüedad en la Carrera

111. Camas (crearla por Decreto de Damarcación Notarial y
desierta en oposidones libres): Distrito y Colegio de Sevilla.

12. Valencia de Alcántara (por traslado del señor Lafuente
Mendizábal y desierta en oposiciones libres>: Distrito del ntismo
nombre. Colegio de Cáceres.

W. Tuy (por excedencia vnluntaria del señor Lázaro Ven
tura y desierta en oposiciones libres): Distrit.o del mUimo nom
bre, Colegio de La Coruña.

14. Ciudad Rodrigo (por traslado del señor Barrueco Vicen-
iR): Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid. .

15. Ghantada (por traslado del seüor Serrano Valverde):
DL.c:trlto del mismo nombre. Colegio de La Coruña.

16. Irún (j}Of traslado del señor González Garcla): Distrito
de San Sebastián, Colegio de Pamplona.


